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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE A CORUÑA

				4772

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 977/2015 seguido sobre despido/ceses en general.

				D.ª Maria Blanco Aquino, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social n.º 1 de A Coruña, hago saber:

				Que en el procedimiento despido/ceses en general 977/2015 de este Juzgado de lo Social, se ha dictado en fecha 22-03-2016 resolución contra la cual cabe interponer recurso de suplicación en el plazo de cinco días, pudiendo los interesados tener conocimiento íntegro del acto en dicho Juzgado.

				Y para que sirva de notificación en legal forma a Segur Euskal Security, S.L., expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En A Coruña, a 30 de septiembre de 2016.

				EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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